Anexo D: Cumplimiento Formal.

De acuerdo al punto 8 de las bases técnicas, el proveedor debe adjuntar declaración Jurada indicando que cumple con los antecedentes formales para poder participar. 

De no estar completa la información solicitada en este anexo la cual está estipulada en un documento, se eliminará la oferta del proceso de evaluación.
